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P R I M E R A S E C C I Ó N . 
1 — ; 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta r e a l f a m i l i a , 
c o D l i o ú a o en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

E S P O S I C I O N i S. M. 

Señora: El Real deoreto de 50 de julio 
último lija los principios á que ban de 
sujetarse los ascensos en las clases de 
( jefes y Ofic iales del ejército; y al some
terlo á la aprobación de Y. M. el Ministro 
que suscribe, se proponía presentar opor
tunamente, cual lo verifica hoy, las dis
posiciones que para el mismo concepto 
debeo de regir respecto de las clases de 
tropa. 

El detenido estudio de esta cuestión 
lia hecho ver que, sin razón que lo jus
tifique, existe en dos de las armas é ins
titutos una sola clase de cabos con el 
haber señalado á los de primera, y la 
armonia en la organización exige que 
desaparezca tal desigualdad, restablecien
do en aquellas las clases de cabos segun
dos que se conserva en todas las demás. 
Esta medida, por otra parle, llevará 
también alguna economía á los presu
puestos. 

Establecido para el ascenso en los Ofi
ciales y Gefes el sistema de rigorosa 
antigüedad sin defectos, e s indispensable 
que en las clases inferiores se depuren 
las condiciones del personal todo lo po
sible, procurando busca** la mayor apti
tud, á fin de que la de sargentos primeros 
tenga toda la necesaria p'ara que sus 
individuos ocupen por antigüedad, en la 
proporción que les corresponda, las va
cantes de Subteniente ó Alférez. En esta 
consideración se funda la aplicación del 
principio de elección á los ascensos desde 
soldado hasta sargento segundo inclusi
ve, combinándolo con el de antigüedad 
para pasar de esta clase á la de sargento 
primero 

El previo examen de suficiencia y las 
demás coudicionesquese establecen para 
estos ascensos, así como la aplicación á 
las otases de que se trata de los pripci-
pios generales que prohiben el ascenso 
sin vacante; la concesión degrados y los 
pases de un arma á otra, y aun dentro 
de estas oon solo las escepcicnes indis
pensables, son disposiciones que se apo
yan en las mismas razones de buena or
ganización que V. M. se ha dignado 
apreciar al adoptarlas para los Gefes y 
Oficiales, y en análoga consideración se 
funda también la aplicación á las clases 
inferiores de lo establecido para aquellos 
respecto de recompensas en tiempo de 
guerra. 

Tales sun, Señora, las base» principa* 
les del adjunto proyecto de decreta que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el alto ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 

Mcdrid 29 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
Señora. A L. R. P. de V. M.—El Duque 
de Valencia, 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, <¿e acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los empleos en la clase 

de tropa serán los de cabo segundo, 
cabo primero, sargento segundo y sar
gento primero. 

Art. 2.° Los ascensos á dichos em
pleos dentro de todas las armas é insti
tutos del ejército tendrán lugar eu la 
forma siguiente: de soidado á cabo se
gundo, y de este empleo al de cabo pri
mero, por elección en cada oompania ó 
escuadrón; de cabo primero á sargento 
segundo, por elección en cada batallón, 
regimiento de caballería ó artillería mon
tada, tercio ó Comandancia de Carabi
neros; de sargento segundo á sargento 
primero, dando una vacante á la anti
güedad y otra á la elección dentro de 
cada regimiento, tercio ó distrito. 

ArC 5.° Los sargentos primaros for
marán un solo escajafon en cada una de 
las a r m a s é institutos, comprendiendo, 
conforme á lo mandado, el escalafón de 
infantería los individuos de dicha clase 
del cuerpo de Ingenieros é institutos de 

á pié del de artillería, y el de caballería 
los pertenecientes á los institutos mon
tados del último de los citados cuerpos. 

Art. 4.° Elascenso de sargento pri
mero á Subteniente ó A férezse verifica
rá por aulígiudad en todas las armas é 
institutos, teniendo tos indiuiduos de 
dicha clase que componen los escalafo
nes de las armas do infantería y caba
llería derecho á la tercera parte de todas 
las vacantes definitivas que de los refe
ridos empleos de SuDleniente ó Alférez 
ocurran en las mismas; y en Guardia ci
vil y C a r a b i n e r o s a las tres cuartas par
les de las vacantes, sieudo las r e s t a n t e s 

de provisión del ejército conforme á lo 
que se halla vigente. 

Ari. o . ' Para ascender desde solua-
do hasta sargento primero será circuns
tancia precisa haber servido cuando me
nos: de soldado á cabo segundo, seis 
meses; de cabo segundo á cabo primero, 
seis meses; de cabo primero á sargento 
segundo, un año, de sargento segundo á 
sargento primero, un ano. 

Para ascender de sargento primero á 
Subteniente ó Alférez serán indispensa
bles las condiciones siguientes: 

i . m Que haya vacante correspondien
te al turno de sargentos primeros. 

2 . a Haber servido los ocho anos que 
para la clase de quintos exige el art. 12 
de la ley de 26 de enero de 1856. 

3 . a Haberse hecho acreedora la con
tinuación en el servicio por no haber co

elido falla alguna desde su entrada en 
el mismo, y haber demostrado amor á la 
carrera, celo é inteligencia, en la forma 
prevenida eu el art. 15, tratado lí. título 
10 de las Ordenanzas generales. 

Art. 6.° A los ascensos á que se re
fiere el artículo anterior ha de preceder 
necesariamente el examen deapliluJ que 
para las respectivas clases prefijan las 
Ordenanzas generales del ejército en su 
tratado II, adicionado con las materias 
que ademas exija, el reglamento especia^ 
que al efeclo se publicará. 

Ari. 7.° No habrá ascenso sin vacan
te que lo motive. 

Art. 8 . a Queda prohibida la conce-i 
sion de grados superiores al empleo que 
se ejerce. 

con la sola excepción de los que marcan 
los reglamentos de los cuerpos de Reales 
Guardias Alabarderos, Carabineros, Guar
dia civil y Administración militar. 

Art. 10. Quedan igualmente prohibi
dos los pases de las referidas clases de 
un cuerpo á otro dentro de la misma 
arma ó instituto, escepluando.se los quo 
el Gobierno tenga por conveniente acor
dar por reconocida utilidad del servicio, 
y los que reclaman las disposiciones par 
ra el reemplazo de los ejércitos de Ul
tramar. 

Art. 11 . Los sargentos y cabos <|ua 
fuesen desaprobados en tres exámenes 
consecutivos perderán el derecho al as* 
censo, y los que se- hallen en este caso 
no podrán continuar cu el a o r r i c i o eu 
cuanto cumplan el tiempo de su empeño. 

Art, 12. Cuaodo por efecto del re«-
greso de Ultramar ú otras causas exista 
un escolíente en el personal de sargentos 
y cabos, se destinará á su a m o r t i z a c i ó n 

la mitad de las vacantes definitivas. 
Arl. 15. L<>s s e r v i c i o s de campaña 

se recompensarán con cruces de María 
Isabel Luisa sencillas y pensionadas, y 
con la d e San Fernando con arreglo á la 
jey promulgada en 18 d e mayo de 1862; 
y en los casos de un mérito muy especial 
y debidamente justificado, con el empleo 
superior inmediato. 

Art. 14. Las vacantes de Subtenien
te ó Alférez causadas por muerto p r o d u 

cida ó ascenso obtenido en acción de 
guerra serán cubiertas por los ascendí-
dos por igual concepto d e las clases de 
sargentos primeros y Cadetes; y á (alta 
de e s t o s por el turno que corresponda. En 
los mismos términos se cubrirán dentro 
d e cada regimiento las vacantes de sar
gento y qabo que reconozcan igual 
origen. 

Dado en Palacio á 29 de noviembre de 
1866.—Está rubricado de la R^al mino. 
—El Ministro, de la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Para la plaza de Magistrado que por 
fallecimiento de don Benito Serrano y 

Art. <j. 8 Se prohibe e l pate de los I- Aliaga resulla vacante eo la Audiencia 
cabos Jr sargentos de un arma á ' o t r a ; de Madrid1, 
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Vengo en nombrar á don Joaquín 
Bravo Murillo, Magistrado supernumera* 
rio del mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á veintisiete de no-
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la.Real mano. 
—El Ministro de.Graela y Justicia, Lo
renzo Arrazóla. 

Vengo en promover á don Panlaleon 
de Ondovilla, Magistrado de la Audien
cia de Barceloua, á la plaza de Presiden
te de Sala que resulta vacante en la de 
la Coruna por haber sido nombrado don 
Alberto Santias Magistrado de la Au
diencia de Madrid. 

Dado en Palacio á veintisiete de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—lista rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazóla. 

u l i * • ( ! / & 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante , en la Au
diencia de Barcelona por promoción de 
don PanlaUon.de Ondovilla á Presidente 
de Sala en la de la Omina, á don Ma
nuel Gómez Costilla. Magistrado de la de 
Burgos; á esta vacante á don Pedro Ru
bio ilo Torres, Magistrado de la de Sevi- ( 

Ha; y á esta vacante á don José García 
Herraiz, que también lo es de la de la 
Coruna, accediendo á jos des.os qu los 

cion en 18 de junio próximo pasado, y 
circulada por este de mi cargo en 5 de 
julio último; y considerando que el obje
to de esta soberana resolución fué allanar 
los primeros obstáculos que imposibilita^ 
S ' M i la ejecución de dichas operaciones, 
y facilitar al propio tiempo los medios 
materiales para cubrir esto servicio, de 
carácter, siempre urgente ; S. M., de 
acuerdo con lo informado sobre el parti
cular por las Secciones reunidas de Esta
do y Gracia y Justicia y do Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que la Real orden cita
da se refiere únicamente al abono de 
los gastos materiales necesarios é indis
pensables para la práctica de las autop
sias que de orden judicial se verifiquen, 
y de ningún modo al de honorarios ó de
rechos que devenguen los Profesores en 
as referidas operaciones, los que debe

rán ser satisfechos en su caso con arreglo 
é 'las disposiciones vigentes en la materia. 

De Real orden lo digo á V para 
os efectos consiguientes. Dios guarde 

á V.. . . muchos años. Madrid 29 de no-

mismos han manifestado. 
Dado en Palacio á veintisiete de no« 

viembre de mil ochocientos s e s e n t a 

seis.—Está rubricado tle, la Real ¡nano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazóla. 

viembre de 1806.—Arrazola.—Sr. Re-
gente de la Audiencia de . 

con objeto de socorrer á los heridos y 
enfermos de la fragata Villa de Madrid; 
y S. M., apreciando en su justo valor es-
la muestra de generosidad y buenos sen
timientos que tan alto hablan en favor 
de aquellos jóvenes, ha resuelto les^sig-
nifíque V. E. en su Real nombre el 
agrado conque vo estas manifestaciones, 
que a! mismo tiempo que honran al cuer
po de la Armada, enaltecen muy parti
cularmente á los Gefes y Oüciales de 
amel instituto, quí tan buenas ideas 
saben inspirar en el ánimo de sus subor
dinados. . ^ 

Lo que de Real orden digo á V. E. pa
ra los fines que se espresan, y como re
sultado de su carta número 2 : O da 14 
del actual, en que da cuenta de este in
cidente. Dios guarde á V. E. muchos 
aftos. Madrid 17 de noviembre de 1866. 
— J . G. de Ruvalcáva.—Sr. Capitán ge
neral del Deparlamento do Marina 
Cádiz» .Jo —.aoffot o* 

de 

CONSEJO DE ESTADO. 

VongO Cn p r o m o v o r & don Rafaol .Ví

v a t e / , Juez de primera instancia de 
Vitoria', á la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de la 
Coruna por traslación de don José Gar
cía Herraiz á la de Sevilla. 

Da lo en Palacio a veintisiete de'mo-
vietabre dé mil ochocientos sesenta y 
sois.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo* 
"renzo Arrazóla. 

¿ b c i w u • bjH_w • i . a pwoiq ( | 
Uiof'p' ' vufliüJníiiD n , j vU «ofc'co aol n& v 

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Cace-
res por.no haberse presentado alomar 
posesión de la misma don Pelicioo H.mu-
rez de Arellaiw dentro del término que 
lenia señalado al efecto, 

Vengo en nombar á don José Sanche?. 
Villauueva, Fiscal cesante déla Au'dien-
cia de Canarias. 

Dado en Palacio á veintisiete de ÜO¡ 
viembre de mil ochocientos sesenta ; 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo 
reczo Arrazóla. 

. ........ ..'.¡i . : : 1. n m n i j l A<:\ — Mc\ 
R E A L Ó R D B K . 

Enterada la Reioa (Q. D. G.) del es
pediente promovido por don José Tomás 
Trujillo, Médico forense del Juzgado de 
primera instancia --de-Motril, en solicitud 
de que se le abonen por el Alcalde de 
aquella población los derechos devepga 
dos en la prédica de dos autopsias, alte 
ñor de lo dispuesto en la Real orden gp 
pedida por el Ministerio de la Goberna 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
1 •' ' Í f. • i i ¡ * I |SO#Ü * • * ̂  * * 

R E A L ORDEN. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente" instruido 
con motivo de haber solicitado el Ayun
tamiento de Villarino, provincia de Sa
lamanca, que se permita establecer una 
maroma sobre el rio Duero, en el sitio 
denominado el Piélago, con Objeto de es-
portar por ella los cal los del pais al vo-
ciuo reino de Portugal1; y en ví«&a de que 
en el pueblo úk Vlífánhó hay fuerza de 

arabúScrós bastante á fiscalizar diclia 
operación, S. \Y., conformándose con lo 
propuesto por V. E. , ha tenido á bieu 
disponer que en el sillo llamado Piélago 
eri la margen del rio Diierb, se establezca 

• . . . nú M: .. 
una maroma que sirva para espertar 
los frutos del país, siempre que él Ayun
tamiento de Villarino construya do su 
cuenta una caseta para los carabineros 
de servicio en dicho punto; que los es-
portadores presenten previamente en la 
Aduana de Al leadávila las factures que 
as ordenanzas de la Heuta determinan, 

para ser intervenidas por ej Geíe de Ca
rabineros situado en Villarino; que la 
maroma eslecusto liada porel resguardo, 
y que cuan io por algún tiem'pó deje de 
utilizarse se deposite en poder del Alca'-
i i e , dando, é s t e aviso al Administrador 
de la AdUdna de AltféaÚavíla y al (¡efe 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es 
pañola, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie-i 
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Eslailo pende cn primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el L i 
cenciado don Laureano Figuerola, á 
nombre de la Sociedad anónima titulada 
Canal de Urgcl, demandante, y déla 
otra la Administración general,deman
dada y representada p >r mi Fiscal, s o 
bre revocación déla Real orden de 11 
de octubre de I8GÍ , por la que se im
puso á la indicada empresa la obligación 
de construir los puentes de Agramunt,, 
Mafet y Artesa, necesarios para el ser
vicio do la carretera de Tremp á Mont-
blanch. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, y entre ellos 

el Real decreto de o de noviembre de 
1852, por el que seotorgó á la casa Gi-
rona. Clavé y compañía, la concesión 
definitiva «que habia solicitado para 
construir el .canal de riego de Urgel, 
bajo ciertas cláusulas, entre ellas la s i 
guiente: 

1 1 . «Por conducto del Ministerio 
de Fomento se dictarán las disposicio 
nes convenientes para que se oigan y 
ventilen las reclamaciones de los que se 
crean ofendidos, ya en el disfrute de 
aguas, ya por el trazado del canal, 
quedando 1 >s concesionarios obligados á 

ñas que proponía la Junta consultiva, á 
cuyo fin se remitiría al Gobernador co
pia del dictamen, procediese además á 
la rectificación del proyecto y planos 
dentro del mas breve término posible 
por si en lozanos que hacia ya quefue-
ron ejecutados, hubiera existido alguna 
alteraciun en los disfrutes, y psr tanto 
en «-.I corso de las agnas. 

Que verificada la revisión, se 
pondrían de manifiesto los pianos, me
moria y proyectos en la Secretaría del 
Gobierno de la provincia, anunciándolo 
por tres veces en el Boletín Oficial de la 
misma, con señalamiento de un plazo 
improrogable. que no escederia de oO 
dias, para que dentro de él pudieran de
ducir sus derechos los que se sintieren 
perjudicados, ya en el disfruto de las 
aguas, ya por el trazado del canal. 

4.° Que dada vista al Ingeniero de 
estas reclamaciones, se sustanciarían 
conarreglo a los trámites marcados en 
la circulor de tíf de mar/o de 1846 , 
elevánd das á mi •'Reil resolución en el 
caso de no avenirse jos interesados; ea. 
la inteligencia de que los concesionarios 
quedarían obligados á respetar los de
rechos anteriormente adquiridos, in
demnizándolos en su caso y lugar con 
arreglo á las leyes.» 

Visto el espediente gubernativo, del 
que resulta: 

Que en 30 de abril de 1865 , el Ins
pector de Caminos. Canales y Puertos 
del distrito de Barcelona remitióá la Di
rección general los proyectos de los 
tres puentes en los puntos de Agra
munt, Mafet y Artesa, para el servicio 
de la cprreléra de segundo orden de 
Tremp n Mmtblaneh, de importe de 
9 6 . 9 4 5 r&.; proyectos que fueron apro
bados ea Real orden dé 9 de octubre 
del mismo año: 

Que en 24, de noviembre siguiente, la 
Dirección general, teniendo en cuenta 
el art. l i d ! Iteal decreto de 5 de no
viembre de 1852, y í]¡¡c con arreglo al 
mismo estaba eri el deber h Sociedad 
del Canal de Urgel, como cesionaria de 

le Carabineros siempre oue vn 'Iva ¿ i iud'mnizar con arregb á las leyes los 
. i. I derechos legítimos que resultaren per-hacerse uso de ella. 

De Real orden lo digo á V. E. para <m 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de noviembre de 1866.—Barzanallana. 
—Sr. Comisionado Ré^io Inspector gene
ral de Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE MARINA. 

. ¿ v í J u n í ol 'itin oJ 
REAL ORDEN. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta a l a Bel 
na ( O . D. G.)del donativo hecho por los 
aspirantes de Marina del Colegio Naval 

I 

que resultaren per 
judicados:» 

Vista la Real orden de la misma fe
cha, dictada para llevar á efecto el ííeal 
decreto de que se ha hecho mérito, en 
que se.dispus J : 

1.° tQue remitiéndose por la Di
rección general de Obras públicas al 
Gobernador de la provincia de Lérida 
el proyecto y plano formados por el In
geniero don Pedro de Andrés y Puigdo-
Ilers, que eran la base y primera ga
rantía de la concesión, se enlreg8sen, 
bajo su responsabilidad allngenieroGe-
fedel distrito. 

2.° Que este funcionario, cuidando 
de que se hiciera el estudio de las mi-

la primitiva c npresa, de dejar espedí* 
tos los pasos de lá carretera, resolvió 
que se oficiara al Gobernad r de la pro
vincia de Lérida pora que le hiciera 
saber el contenido de la Real orden an
terior, á íiu de que en su vista coutes-
tase cuanto juzgase- conveniente sobre 
el particular, oyendo después al Iegenie-
rqGefede la provincia y Conseja pro
vincial: 
nr T , M ! * i u i iq .. t ohüti¡.>-

yísta la contestación de la Junta di-
o ' rec.liva d i C¡nal, espresan Jo que ta 
- I obligación impuesta en el arlículo 11 

del Real decreto de 5 de noviembre de 
LS.V_\ F é hallaba circu-serita á losdef 
recibas existentes y reconocidos al 
tiempo de la concesión: que el trazado 
de la carretera fué posterior, y por con
siguiente los constructores de ella no 
podian tener derecho reconocido en 
aquella fecha: que en virtud de los ar
tículos 3 ° y '«.ü de la Real orden dicta
da en el mismo dia á lin de poner en 
ejecución él mencionado Real decreto, 
dispuso el Gobernador en 3 de agosto de 
1855 oficiar ¿ los concesionarios causa-
habientes de la Compañía, manifestán
doles que habia terminado el plazo para 
deducir sus derechos los que se sintie
ran perjudicados por el trazado del c a 
nal, y acompañándoles las oposicioues 
que se habían presentado, sin q u e 8 8 

euconlrara alguna que hiciera referen
cia á los adquiridos respecto al paso de 
la carretera de \lontb auch a Tremp; 

como consecuencia de todo que 
fué 
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dictada la Real orden de 7 de julio de 
i 854 , en que se determinaron los dere
chos quehabian sido reconocidos, y en
tre ellos no aparecen los que pudieran 
asistir á los constructores del camino; 
y concluyó insistiendo en que no esta
ba á su cargo el establecimiento de los 
tres puentes: 

Visto el informe dado por el Ingenie
ro Gefe de la provincia, de conformidad 
con el Ingeniero encargado de la car 
relera, del que aparece que el proyecto 
de l<i obra entre Tárrega y Tremp, que 
<»0Diprende 15 trozos, fué estudiado y 
remitido en 10 de agosto de 1 8 5 0 . a l a 
aprobación superior, la cual recayó en 
16 de febrero de 1 8 5 2 ; que el Real de-
cretode concesión del canal tenia la fe
cha de 5 de noviembre de este último 
año, y que por tanto resultaba la apro
bación de la carretera anterior á la del 
canal; que si bien era cierto que por 
orden superior los trozos cuarto y quin
to, en que se han fijado los tres puen
tes, sufrieron algunas modificaciones, 
no fueron estas de tal calidad, que 
atendiendo al trazado del cana1 y á la 
direcciou general de la carretera no 
exigiesen lostres pasos puentes de igual 
importancia que los anteriormente pro
yectados sobre la misma sección del ca
na!; que de dos empresas autorizadas en 
distintas épocas se baila la posterior en 
el debei de salvar las interrupciones 
ocasionadas á la primare; y por último, 
que encontrándose en este caso la S o 
ciedad del Canal de Urge!, pesaba sobre 
ella la obligación de ejecutar la obra; 

Visto e! informe del Consejo provin
cial, ei« el sentido de que la empresa 
del cana i jeberia construir los tres 
puentes: dictámeu con el cual estuvo 
conforme el Gobernador de la pro
vincia; 

Vista la Real orden de 11 de octu
bre de. 1864 , en que se dispuso que la 
citada empresa costease los tres puen
tes de la carretera; 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado 
don Laureano Figuerola, ó nombre de 
la Sociedad anónima denominada Canal 
de Urgcl, pidiendo quo se consulte la 
revocación de la Realórden mencio
nada; 

Visto el escrito de mi Fiscal, COD la 
solicitud de que se consulte la absolu
ción de la demanda y la coofimacion 
de la misma Real orden 

Considerando que el trazado de la 
carretera de Tremp a Monlblanch y su 
aprobación fueron anteriores al trazado 
y aprobación del canal: 

Considerando que no resulta probado 
que el trazado de la carretera so hubie
se variado después de hecha la conce
sión del canal, de modo que la necesi
dad deconslruirlos puentes haya nacido 
con posterioridad á dicha concesión y 
en su perjuicio: 

Considerando q^e, por el contrario, 
cuando se hizo la concesión del canal 
era ya evidente que habia de cuitar la 
carretera proyectada y aprobada, y de 
aquí la necesidad de que el concesio
nario construyese las obras precisas pa
ra la libre y espedita unión de los trozos 
de aquella, aunque no resultara lo que 
era puramente accidental, ó sea el em
plazamiento de los puentes: 

Considerando que el Real decreto de 
3 de noviembre de 1852 estableció cla
ramente que el concesionario debia in
demnizar los derechos legítimos que re
sultaren perjudicados; y siendo uno de 
ellos la unión de los trozos de carretera 

separados por el canal, es indudable la 
qbligacion de los concesionarios de cons
truir los puentes necesarios para tal fin; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron don Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente; don José Caveda, don Antonio 
Caballero, don Antonio Escudero, don 
Santiago Otero y Velazquez, don Ante 

dito r de Marina de esta corte, y visto el 
articulo b\° del Real decreto de 28 de oc-
ubre de 1837 (debe ser de la ley de 
28 de octubre de 1837), que marca los 
casos en que es licito á los mareantes es
pañoles carenar en el estranjero, fué de 
parecer que no debia considerarse á la 
polacra Pe-.inkaen ninguno de los tres ca
sos del art. 5.° citado para poder carenar 

ro de Echarri. don Loopoldo Augusto de 1 debidamente en e,l eslranjero, y que pro-
Cueto, el Conde de Vclarde. don Pablo 
Giménez de Palacio, don José Sánchez 
Ocaña y don Tomás Retortiilo. 

Vengo en absolver a la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real orden contra la cual se intentó. 

Dado en Palacio á veintidós áe octu
bre de mil ochocientos sesenta y se i s .— 
Está rubricado de la heal mano.-—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior "Real decreto p jr mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una a los mismos, se notifique eu forma 
á las parles y se inserte en la Gaceta. 
líe que certifico. 

Madrid 27 de octubre de ÍSGG.— 
Pedro de Madrazo. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espartas. A lodos los 
qué las presentes vieren y entendieren, 

i y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito pendiente anle el Cpn-
sejo de Estado en primera y única ins-

! tancia, enlrc partes, de la una el Liceo-
j ciado don Joaquín María de Paz, en nom

bre de don José Cascante y Anclada, ve
cino de Barcelona, demandante, 
la otra Administración 

y de 
general d.i Es

tado, demandada; sobre revocación de 
la Real orden de 4 de abril de 1860, 
que impuso al demandante ciertas penas 
pecuniarias como armador de la polacra 
española Vezinka. , 

Vistos: 
Visto e l espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Qindon Narciso Domenecb, Capitán de 

la polacra, Pezinka, de !a matricula de 
Barcelona, y de pojrte de 102 toneladas, 
arribió á Rio Janeiro en 2 2 de. junio de 
1859 en su viaje para la Habana, por 
estar con agua abierta; y liabiéodulo he
cho presente al Cónsul general de Espa
ña en aquel puerto, mandó esl • que se 
practicase el oportuno reconocimiento, 
el cual se verificó por tres peritos que 
manifestaron que el buque reconocido te
nia el forro de cobre muy gastado y no 
podía volver á servir, y que era preciso 
desforrarle y carenarle por hacer agua: 

Que en su consecuencia el Capitán 
Domonecb pidió al Cónsul autorización 
para poner forro nuevo del mismo metal 
y reparar las averias; todo lo cual se 
efectuó actuando el Juez de derecho del 
Tribunal de Comercio: 

Que remitido el espediente al Ministe
rio, de Marina se pasó a informo de la 
Junta consultiva de la Armada, la cual, 

I conformándosccon el emitido por el Au-

cedia exgír ásu Capitán y propietario 
mancomunadainenle con el Comandante 
de Mar.na de la matricula del propio bu
que, los derechos y mullas que previe
ne en casos semejantes el art. 3.° de la 
Real orden de 30 de marzo de 1 8 4 8 : 

Y por último, que de conformidad con 
los espresados informes de la Auditoria 
de Marina y de-.la Jonta consultiva de la 
Armada, recayó la Heal orden do 11 de 
abril de 1860, por la cual sa mandaron 
hacer efectivas las penas pecuniarias en 
que habían incurrido con arreglo á la 
Real orden de 50 de marzo de 1848 el 
Capitán y armador del espresado buque, 
por haber sido este carenado en puerto 
estranjero sin hallarse en nio.vuno do los 
casos autorizados por la ley: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Joaquín María de Paz, a nombre de don 
José Cascante y Anglada, en la que pido 
que se deje sin efecto la precitada real 

Visto el escrito en que mi Fiscal con
testó á la espresada demanda pidiendo su 
absolución y la confirmación de ja Real 
orden por la misma reclamada: 

•Vístala ley de ¿8 de octubre de 1847, 
publicada c o l . 0 de noviembre del mismo 
año, que prohibe carenar los buques es
pañoles en país estranjero, y marca los 
casos únicos en que pue le hacerse: 

Vista la Real orden de 50 de marzo de 
1848, que designa las penas pecuniarias 
en que incurren los Capitanes y armado
res que fuera de los casos esceptuadosen 
la ley aolerior carenasen sus buques en 
puertos extranjeros: 

Visto el espediente instruido en el 
Consulado esparto! de Rio-Janeiro con 
motivo de la carena de la polacra Pezinka 
de la matrícula de Barcelona: 

Vistos ademas los cuadernos diarios 
de bitácora que corren unidos á losaulos: 

Consideran lo que según las prescrip
ciones de la ley primeramente citaba, 
para que los buques españoles puedan 
carenarse en ios puertos oslranjeros es 
necesario, no solo que las obras de re
paración que cu ellos hayan de hacerse 
sean indispensables, sino también que 
las averias que las hayan hecho preci
sas se hubiesen causado por temporales 
ó abordaje sufridos en el mar, y que 
además el estado del buque sea tal que 
no permita su arribo a los puertos de 
Esparta: 

Considerando que en el espediente 
instruido en el Consulado de Rio-Janei
ro no resulta comprobada ninguna de las 
enunciadas circunstancias, y solo apare
ce de la i elación de los peritos nomhra-
dos al efecto que el forro áe cobre do la 
polacra se hallaba muy deteriorado, y 
qhe para continuar su viaje era preciso 
renovarlo; pero sin manil-slar que di
cho deterioro fuese causado por aborda
je ó recios temporales, lo cual tampoco 

. * ! Ü , 8 J ) 1 : ; . 

se deduce de las observaciones anotadas 
en los cuadernos de bitácora, per mas 
que en algunas de ellas se hable de mar 
gruesa y de fondo, y aun de haberse 
sentido algún crugido, cuyos efectos no 
se designan, ni debieron ser de impor
tancia, puesto que el buque continuó sn 
marcha por espacio de 16 dias hasta Rio-
Janeiro: 

Considerando que de los anteceden
tes espuestos y del hecho de no haberse 
probado que el buque saliera en buenas 
condiciones del puerto de su proceden
c i a , se infiere que los deterioros que los 
peritos observaron al reconocerlo eran 
obra de la acción del tiempo, del servi
cio constante de la polacra y hasta de la 
incuria de los que debieran velar por su 
conservación; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don José Caveda, don Juan José Martí
nez de Espinosa, don Santiago Otero y 
Velazquez. don Antero de Echarri, don 
Francisco de Cárdenas, don José Ruiz de 
Apodaca. don Pablo Giménez de Pala
cio, don Lorenzo Meólas Quintana, don 
Tomás Retortiilo y don Rafael de Limi-
níana y Brignole, 

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración, y en confirmar la Real 
orden impugnada. 

Dado en Palacio á veintiséis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y se is .— ( 

Está'rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món María Narvaez.» 

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio'general ¿e l Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se 
lertga como resolución lina! en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una 
á los mismos, se notifique en 'orina á las 
parles y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 7 de noviembre do 1 8 6 6 . — 
Pedro..de Madrazo. 

S É T I M A SECCIÓN. 

I n d i c o d e l o s R e a l e s d e c r e t o s , ó r d e n e s , 
c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s e n e s t e p e 
r i ó d i c o e n e l m e s d o n o v i e m b r e ú l 
t i m o . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden determinando los requisi
to necesarios para la inscripción de los 
bienes adquiridos en virtud de los here
damientos preventivos (núm. 2&i) . 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden marcando las formalidades 
que han de observarse en la exporta
ción y reimportación de los objetos de 
nuestra industria que han de figurar en 
la esposicion de París (núm. 265) . 

Otra sobre la cantidad de tabacos ha
banos que cada viajero puede introducir 
con su equipaje (265). 

Otra sobre lu forma en que ha de 
permitirse la venia del tabaco picado en 
las espeudedurias habilitadas at efoc-
(o (270 ) . 



Ministerio de la Guftrra. 

Real decreto suprimiendo desde \ .° 
<le*julio la escuela especial de Adminis
tración militar (núm. 270) . 

Ministerio d e ia Gobernación. 

Real orden uniformando las atribu
ciones de los arquitectos y maestros de 
obras (mím. 262). 

Olri aprobando la instrucción para el 
establecimiento do linea* telegráficas 
provinciales, municipales y p a r t i c u l a 

r e s (268) . 
Otra estableciendo reglas para la pro

visión de las alcaidías de las cárceles 
(270) . 

Otra sobre nombramiento de los ca
pataces de los presidios (270). 

Otra disponiendo que los Gobernado
res reclamen directamente del Ministe
rio de la Gobernación las órdenes rela
tivas á la medición y reconocimiento de 
los quintos (274) . 

Ministerio do Fomento. 

Real decreto reorganizando la Facul
tad de Ciencias (núm. 265) . 

Real orden referente á los esludios de 
la Facultad de Derecho (261). 

Otra sobre el destino que ha de dar
se, después de ultimados, á tos espe
dientes sobre expropiación de terrenos 
con destino á las obras de los ferro-car
riles (266). 

Real decreto reorganizando la Facul
tad de Ciencias médicas (269). 

Real decreto adoptando las disposicio
nes necesarias coa objeto de proceder á 
la redacción de una Flora española 
(271). 

Real orden adoptando algunas dispo
siciones para llevar a cabo el decreto de 
reorganización de la Facultad do Medici
na (271) . 

Otra sobre abono de estudios hechos 
en los Seminarios conciliares (271) . 

Otra sobre habilitación de profesores 
privados en la segunda enseñanza (276). 

Instrucción para llevar á efecto la pró
xima esposicion do Bellas Arles (279). 

Gobierno de la provincia de Madrid-

Bagajes.—Se manda que los que ten
gan alguna reclamación pendiente con el 
contratista do los mismos lo manifiesten 
en el término de quince días (275). 

Beneficencia. —Edicto en juicio con
tradictorio acerca del mérito contraído 
por don Juan de Querejezu y üarlzem-
busch y otros para ingresar en la Orden 
civil de Beneficencia (265) . 

Id. por don Francisco García Padrós 
(275) . 

íd. por don Mauuel Seranles (274) . 
Id. por don Anlouio Saez y otros (285) . 
Se manda remitir las ternas para e l 

nombramiento de las nuevas Juntas de 
BeneGcencia (280) . 

Elecciones.—Instrucción para verifi
car las de las Diputaciones provinciales 
(27 ) . 

Se manda reunir las comisiones inspec
toras del censo electoral (275). 

R-ídiíicacion á la división do distritos 
para la elección de Diputados provincia
les (276) . 

Listas de los electores que han tomado 
parte en la elección de Diputados pro
vinciales (¿82 y 285). 

Estadística.—So pide un estado refe
rente al número de individuos que per
cibieron haberes de fondos municipales 
en el a no económico de 1865 á 1866 
(277) . 

Id. otro do los individuos destinados 
como fuerza pública á laseguridad.de co
sas y personas (280) . 

Instrucción públiea.—Se recuerda la 
remisión de las hojas de servicios de los 
maestros y maestras cue desempeñan es
cuelas públicas (265) . 

Relación de ios pueblos que no han 
participado la apertura de las escuelas 
de adultos (270) . 

Minas.—Se admite la solicitud de 
registro de una mina que tendrá por nom
bre La América del Sur (274). 

ídem la solicitud de iuvestigacion de 
la mina S a i José (278) . 

ídem la solicitud de registro de las 
minas AlparanUs y Los Apóstoles (281). 

ídem El Salvador (285) . 

Obras públicas.—Real orden determi
nando que los espedientes do expropia
ción por ferro carriles, se archiven en 
los Gobiernos de provincia (280). 

Yacantes.—Se anuncia la de uua pla
za do agente de cimbio de la Bolsada 
Madrid (263JI 

ídem dos plazas de médicos de entra
da del cuerpo facultativo de Beneficen
cia (285). 

Administración de Hacienda pública de la pro-

cía de Madrid. 

Circular acerca del método que debe 
adoptarse para prestar el socorro á los 
individuos de tropa transeuules (261) . 

Otra sobre recaudación de contribu
ciones (265). 

Otra sobre entrega á los Ayuntamien
tos del importe de los recargos de la 
contribución territorial é industrial (265) . 

R lacion del importe del segundo tri
mestre de gastos municipales (275) . 

Reclamaciones referentes al 10 por 100 
de propios y demás que se espresa (284) . 

O b r a s q u e e e h a l l a n d o v e n t a e n l a A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n O f i c i a l » , 
C o r r e d e r a B a j a d e S a n P a b l o , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 

™ , \ — / • • ! p r a n c i s c 0 p a r e ; a ^ Alarcon y otros 
Comercio.—Balance de la Sociedad | l n m . a o l l l l M . „ n n c , 0 i U 9í\ 

Compañía general Española de seguros 
(274) . 

Construcciones civiles.—Nómina de los 
propietarios á quienes afecta la apertura 
de una calle junto al Banco de España 
(286) . 

acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos en folio y comprende desde el 
año de 1855 al 6 5 , á 4 0 rs. tomo, 8 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, a i 4 . 

Prontuario de Competencias entre lá 
, Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
t o i i n i , A 8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corto, tres tomos á 15 , 4 5 . 

Leyes, decretos y regimientos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, uu lomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinos*, un tomo, 12 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz* por et mismo autor, uu fo
líelo, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un tomo en 8,°, 12 . 

Cartilla miHrico-decimal, JÜ tomo en 
8 .% 4 2 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Heales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esla maleria desde el año 1826 
basta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Ueal orden de 17 de agosto de 1 8 6 1 , 
un folleto, 1 . 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen leórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu to-

| mo en 4.° de 7 2 0 páginas y 38 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-

I gantiel, Escribano del crimen y Secre-
; tario de Juzgado de esta corte, 3 6 . 

Dios y el hombre, por don Eugenio Gar
cía Ruiz, un lomo en 4.° mayor, 3 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa liene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8 . " á 7 rs . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo a u 
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don J j s é María 
Orense, un folleto, 4 . 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor, un folleto 2 . 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariauo Fresneda, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1 8 6 2 , 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 1 8 5 6 , 
por don Alejaudro Gómez, un folleto, 5 . 

España y Portugal, por don Abdon 
dé Paz, un Jolleto, 2 . 

Consideraciones sobre Li revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y undia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4 . 

¿Qué es el progresismo? por don San 
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2 . 

j La Señorita de Armestad, por don j 

Juan de Dios J e Me ora, tomos l . 4 y 2 / 
4 rs. tomo, 8 . 

La Gota de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.° , 4 . 

Poeúas joco-satíricas, por don Vic
toriano Martínez Múller, un tomo en 
4 .* , 12 rs. 

El Siglo XIX en el patíbulo, ó sea 
reflexiones sobre la pena demueile, un 
folleto. 4 . 

El Cantar del Pueblo, por don Luis 
•Blanc, un lomo en 4 . ° , \ \. 

El Libro de los Alcaldes, atribucio
nes, deberes y responsabilidad de los-
mismos, un tomo en 4 ° por don Fer
mín Abella, 3 0 . 

El Libro del Pueblo, par don Manuel 
Enao y Muñoz, un tom') en 4 . ° , 2 0 . 

Carta á los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo, un fotleto, 4 . 

E n p r e n s a . 

Tratado histórico y dogmático de la 
verdadera religión,.a n la refutación de 
los errores que han intentado combatir
la en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis X V , etc. e t c . , traducida deí 
francés por varios sarcedotes y dedi
cada á S . M. el Rey: consta de 8 to 
mos en 4.° Van publicados 5 tomos, y 
está, en prensa el 6 .° : á 5 0 rs. tomo. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Boh-
tin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos inserto» 
en el Boletín de 19 de junio último. 

ESTADOS DE JUICIOS DÉ 

' CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

I VQIÜK: Qt.jy ¿iltbíh n . lirlirin' i - u 

En la Administración de est.# 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 

MADRID: 4 8 G 6 . 
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